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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE el uso "Equipamiento / Instalación de escala urbana —

Centro de Distribución de Energía Eléctrica 33/13,2 KV" en la fracción de la Parcela

denominada catastralmente como: Sección B, Macizo 9b, Parcela 1 a, de una superficie

aproximada de 843,59 m2 deslindada de acuerdo al Anexo I que corre agregado a la

presente e identificada provisoriamente como Parcela 2, Macizo 9BA de la Sección B.

ARTICULO 2°.- APRUEBASE el Proyecto presentado por la Dirección Provincial de

Energía de acuerdo al Anexo II que corre agregado a la presente, sin perjuicio de las

correcciones formales que puedan surgir ante la Dirección de Obras Privadas de esta

Municipalidad, inherentes a su presentación.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su publicación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
3 3 9 3

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10/09/2008. 
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La designación de las parcelas y macizos que surgen y las
medidas lineales, angulares y superficies son aproximadas,
sujetas a la mensura definitiva.
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DIRECTOR DE OBRA;
Nombre:
Firma:
Domicillo:
Matricula:	 Munldp.:	 Cat.:

DIRECTOR DE PROYECTO:
Nombre:
Firma:
Domicilio:
MatrIcula:
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QANEXO Ordenanza MunIcIpa/ N°	 1.4f,

CONSTRUCTOR:
Nombre:
Firma:

Matricula:	 Cat :

G./0,:rvanA'2111,

L-L,,avae, 2.53:
CAE.V.V,

4

FACHADA SUR
CALCULO DE F.O.T y F.O.S

311 04 »2 
843 00 ,T12

- 8:225.1'2 -	 J 2

-

- -z1111,1 -

Plano de: obra nueva
Uso predomlnante: Subestaclen transformadora

Propledad de:
VIALIDAD NACIONAL

AdjudIcatarlo:

DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
DomIcIllo: Calle Domlnana F. de Flque	 Ushuala 
Plano de: ARQUITECTURA	 I Escala: 1: 100

ADJUDICATARIO:
Nombre:
Firma:

Domicillo:

ZonlficacIón:
'

CE
DU: 500 hab/ha
DN: 1000hab/ha
FOS: 0.46
FOT: 0.46
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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Jefa Div.	 y
UIT. Y

Municipandad de Us',uala

alidad de Ushuaia

C.P G Istavo Oscar ZAMORA
Secre io de Hacienda y Finanzas

Mu dpa' idad de Ushuaia

USHUAIA,	 3 OCI ,Luuunnn0

VISTO el expediente N CD-7087-2008 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/09/2008, por medío de la cual se autoriza el uso "Equipamiento/ Instalación de

escala urbana — Centro de Distribución de Energía Eléctrica 33/13,2 KV" en la fracción

de la parcela 1 a, del macizo 9b, de la sección B y se aprueba el Proyecto presentado

por la Dirección Provincial de Energía.

Que ha tomado intervencíón el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 7 Zl 2 recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal 1\1 12 3 3 9 3 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

10/09/2008, por medio de la cual se autoriza el uso "Equipamiento/ Instalación de

escala urbana — Centro de Distribución de Energía Eléctrica 33/13,2 KV" en la fracción

de la parcela 1 a, del macizo 9b, de la sección B y se aprueba el Proyecto presentado

por la Dirección Provincial de Energía. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1 3 4 9DECRETO MUNICIPAL N 9	2008.-
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